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PODER JUDICIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

OFICIO NO:
Jojutla, Morelos, a 27 de n'oviembre de|2023.

Lo anterior para su conocimiento y efectos I'egales a que haya lugar, agradeciendo
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CC, JUECES EN MATERIA ORAL MERCANTIL, CIVILES,

FAMILIARES, PENALES; DE öONTROL, LABORALES, JUICIO ORAL
Y EJEGUCIÓN DE SANCIONES DE PRIMERA INSTANCIA, MENORES

Y DE PAZ, AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIFALES,

FORO MORELENSE Y PÚBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en Sesión de Pleno de Sala, celebrado el dia veintisiete de

noviembre del dos mil veintitrés, por los Magistràdos lntegrantes de la Sala del Segundo

Circuito Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Jojutla,

Morelos, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: :

"los Magistrados lntegrantes ANDRÉS HIPÓLITO PRIETO Ponencia 08,

NANCY GIOVAÑNA MONTERb MERCADO PONENC|A 14 Y JAVIER MUJICA DíAZ

Ponencia 04 ante la fe de la Secretaria de Acuerdos Civiles SILVIA RUIZ CASTAÑEDA,
quienes en cumplimiento a Io dispuesto por el artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Morelos, celebran Sesión de Pleno Administrativo de Sala, a

efecto de designar al Magishado que deba presidir este órgaho tripartito; acto

seguido una vez deliberado el asunto que nos reúne, los integrantes de este Cuerpo

Colegiado, por unanimidad de votos acordaron ratificar la designación al Magistrado

ANDRÉS HIPÓLIo PRIETo como Presidente de esta Sala del Segundo Circuito

Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, encargo que durará

a partir de esta fecha y hasta el último día hábil del mes de diciembre del presente año,

así mismo, por unãnimidad acordaron designar a la Magistrada NANCY GIOVANNA

MONTERO MERCADO, Titular de la PonenCia 14, para el efecto de que presida la Sala

en todos aquellos casos en que tenga impedimento, se excuse, sea recusado o en

ausencia del Magishado ANDRÉS HIPÓLITO PRIETO durante el plazo que dure su

gestión como Presidente de esta Sala. Para elcaso que tanto el Presidente de esta Sala;

así como su suplente se tengan que excusar, sean recusados,o se ausenten, el

Magistrado JAVIER MUJICA D|AZ, Titular de la Ponencia 04, fungirá como Presidente

de esta Sala."

de antemano la atención prestada.
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HIPÓL|TO PRIETO,
MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA
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